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Integración de VERE en Recyl
Integración de la Plataforma de Visado Electrónico (VERE) en 
el Sistema de Receta Electrónica de Castilla y León (RECYL) 
— 17 de mayo de 2026 — 

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León
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1. Introducción

Contexto

La dispensación electrónica de PRODUCTOS DE VISADO en
pacientes RECYL se inició en 2020 y se ha mantenido para facilitar 
el acceso sin necesidad de receta papel. 

Posible mediante la ejecución de una serie de procedimientos a 
partir de la información disponible en PRES y VERE, pero sin una 
integración completa con RECYL.

Limitaciones: necesidad de prescribir como crónicos (FR) 
tratamientos que deberían ser agudos, impresión indebida de 
recetas visadas (“Receta papel”…)

Objetivo de la integración
Disponer de un sistema único para la prescripción, dispensación y 
gestión de todos los productos, incluidos los que requieren visado 
de Inspección para su financiación. 
Productos de visado: desarrollo de nuevas versiones en los tres
aplicativos implicados. Funcionalidades principales:

• PRES: Gestión de la prescripción.
• Núcleo RECYL: Gestión de la dispensación electrónica en Recyl. 

Cronogramado de todas las prescripciones de visado en todos
los pacientes (reemplaza a VERE).

• VERE: Gestión del visado electrónico. Delega el cronogramado 
en el Núcleo, que le proporcionará las fechas de los sellos.

Resulta imprescindible tener el conocimiento necesario para hacer
un uso adecuado y responsable de los aplicativos (impacto).
Campus virtual: Cursos de formación online sobre PRES y Recyl.
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Sistema de receta electrónica en Castilla y León (RECYL)
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Sistema integrado: Comunicación de VERE con RECYL
• Determina la posibilidad de dispensación electrónica (Recyl) y de impresión de recetas visadas y etiquetas con sello. 
• Núcleo Recyl: Cronogramado de TODAS las prescripciones de visado autorizadas en TODOS los pacientes.

Núcleo
Receta 

electrónica

Visado 
electrónico

Módulo de
prescripción
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Dispensación Electrónica en RECYL
Cambios en la Dispensación

• Desaparecen las cargas diarias. La comunicación 

RECYL-VERE establece la posibilidad de dispensación 

electrónica.

• TODAS las prescripciones de visado, AGUDAS y 

CRÓNICAS, podrán dispensarse electrónicamente 

desde el momento que estén autorizadas.

• Sólo se muestra la leyenda «Receta papel» en las 

prescripciones que requieran emisión en papel.

• Aparecen Estados y Causas específicos de los 

productos de visado que impiden la dispensación

electrónica. 

Consulta en PRES: “Datos próxima dispensación”:
Estados específicos de visado que impiden la dispensación
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Núcleo Recyl: Cronogramado de productos de visado

Dispensaciones electrónicas (Recyl)

Etiquetas impresas

Recetas visadas impresas* 

Receta / Etiqueta / Envase adicional
Máximo de 1 por año natural (configurable) por cualquiera de ellas:

• Impresión de 1 receta adicional en PRES.

• Impresión de 1 etiqueta adicional en VERE.

• Dispensación electrónica de 1 envase adicional (Futuro: 
sustituye a la receta adicional impresa en paciente Recyl). 

Descuentan en cronogramado No descuentan en cronogramado

"Detalle de tratamiento“: registro de cambios y de recetas impresas 
visadas, con Fecha prevista de dispensación= Fecha sello emitido.

Consulta en PRES de impresiones y dispensaciones de visado
"Dispensaciones realizadas" (RECYL): muestra el producto de visado y el nº 
de envases dispensados electrónicamente.

Impresión decalada (Ciclos 28 días)*

* La impresión en Recyl debe ser EXCEPCIONAL.
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PASOS
1) Formulario de receta (PRES): Solicitar autorización:

• Cumplimentar prescripción: NO es necesario incorporar la FR para que el 
tratamiento de visado esté dispensable.  

• Productos de visado: Nº máx.envases por receta =1

• Posible adjuntar Infome en pdf (Ej. Desplazados, marca “Informe Externo”)

• Registrar

2) Plan terapéutico (PRES): 

• Paciente Recyl: firmar la prescripción para enviar la petición a VERE.

• Estado inicial: 

• Autorización en VERE: Estado “Auto” o “Auto Cond”. 

3) Desde el momento que esté autorizado (“Auto”) será posible:

• La dispensación electrónica (Recyl) de TODAS las prescripciones de visado, 
AGUDAS Y CRÓNICAS, y la impresión de recetas visadas y etiquetas con sello.

• El inicio del cronogramado del Núcleo.

2. Caso (1). Nueva prescripción y autorización de visado
Ej. PRESCRIPCION AGUDA

28

NO NECESARIA
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Tipos de productos
Con código asociado al producto (Nomenclátor): Medicamentos, Dietoterápicos,  
Efectos y accesorios (AIO Enfermería acreditada). Visado poblacional (≥ 75 años). 
Pueden autorizarse por posología o por nº envases.

Tipos de posologías
Pauta posológica: Productos que se autorizan por posología. 

• Nº unidades posológicas por unidad de tiempo: Normal, Por Comidas, Por 
Horas, Días de la semana o Ascendente/descendente. Es la que llega a VERE.

• Pauta "Si precisa“: informativa, sin efectos en cronogramado, no llega a VERE.

PRES y VERE usan las mismas unidades en la prescripción y en la autorización.

Pauta por envases: Obligada y posible en productos que se autorizan por envases. 

• Nº envases por unidad de tiempo. Es la que llega a VERE.

• Prevalece en cronogramado.

Con código asociado al grupo (texto libre): Extractos Hiposensibilizantes y Vacunas
antialérgicas (EHV). Autorización por nº envases: siempre “Pauta por envases”. 
Requieren “Receta papel” (imprime el sello de visado).

Otros cambios
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5. Dispensación (RECYL): NO dispensables electrónicamente: impresión de “Receta papel” visada en TODOS los pacientes. 

1. Búsqueda avanzada: 2. Formulario de receta: Solicitud de autorización 3. Formulario de receta: Datos de visado

EJEMPLO: Prescripción de “Extractos” en texto libre con “Pauta por envases”

4. Plan terapéutico: muestra Estado e información de visado. Es posible su renovación y continuidad del tratamiento hasta su finalización. 

Tipo  (Extracto hiposensibilizante) 
e incorporación del texto libre 

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


preencoded.png

2º Formulario de renovación

1º Periodo para solicitor la renovación
• Puede solicitarse desde 90 días antes hasta 30 días después de la fecha de Fin de Autorización de Visado (FAV).

• En PRES el Estado se muestra con sombreado naranja y puede ser: (Nuevo: Finalizada Posible Renovación)

• Es el lugar propio para enviar la solicitud de renovación en PRES. Acceso clicando en el Estado.

• Registrar                  y firmar en Recyl: envía solicitud a VERE.

• Cambia Estado: “Pen Re” (Pendiente de renovar).                 (Nuevo: Finalizada Pendiente Renovación)

Renovación aceptada
Aplican las nuevas condiciones de 
autorización.

PRES muestra "Auto" o "Auto Cond".

Renovación rechazada
PRES muestra "No Re". 

El proceso vigente sigue su curso hasta 
finalizar la autorización.

3º Resolución en VERE

2. Caso (2). Renovación de la autorización de visado

Auto Auto Cond No Re Fin

Fin
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Plan terapéutico:1º

Paciente Recyl Paciente No Recyl

2. Caso (3). Gestión en PRES de Autorización Condicionada (“Auto Cond”)

• Muestra “Auto Cond” cuando la prescripción no se ajusta a la autorización: tiene una posología superior y/o un diagnóstico distinto.

• Con Estado “Auto Cond” NO se permite la dispensación electrónica ni la impresión de recetas visadas. 

• El tooltipe de “Auto Cond” con distinto grado de detalle.

• Requiere su gestión en consulta:

o Si la Autorización NO está en periodo de Renovación: ir al Formulario de receta.

o Si la Autorización está en periodo de Renovación (Estado sombreado naranja): ir al Formulario de Renovación (clickando el Estado).
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A. La Autorización NO está en periodo de Renovación, ir al Formulario de receta:2º

1. Gestionar el diagnóstico 2. Gestionar la posología
• Aparecen las pantallas para ajustar la prescripción a la autorización.

• Si se mantiene la discrepancia con la autorización: revoca la autorización vigente y genera nueva “Pet”.

• Cuando se ajusta a la autorización: cambia a “Auto”. 

2. Caso (3). Gestión en PRES de Autorización Condicionada (“Auto Cond”)
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B. La Autorización está en periodo de Renovación, ir al Formulario de Renovación:2º

• Actualizar toda la información de la prescripción que sea necesaria (ej. FR prescripción).

• Solicitar Renovación de la autorización y firmar en Recyl: pasa a Estado “Pen Re” 
(Pendiente de renovar)

EXCEPCIÓN: Si se mantienen
discrepancias con la autorización, en
paciente Recyl seguirá “Auto Cond” .

2. Caso (3). Gestión en PRES de Autorización Condicionada (“Auto Cond”)
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• La información llega a VERE después de firmar (paciente Recyl). 

• Los cambios que generan discrepancias con la autorización (posología prescrita superior y/o diagnóstico diferente) tienen distintas

consecuencias: 

o Si la autorización está fuera del periodo de renovación, se revoca la autorización vigente y se genera nueva solicitud de visado.

o Si la autorización está en periodo de renovación, el cambio se envía solicitud de renovación a VERE. 

2. Caso (4). Modificación en PRES de una prescripción de visado

Paciente RECYL
La autorización de VERE finaliza al día siguiente del cierre. 

El mismo día del cierre se mantiene y puede asociarse a un 
nuevo tratamiento (Ej. medicamento del mismo SCPA)  sin 
necesidad de nueva petición.

Paciente No RECYL

La autorización se mantiene hasta su finalización en VERE. Al realizar una nueva 
prescripción de producto intercambiable, aplica el estado que tenga VERE en ese 
momento.

2. Caso (5). Cierre en PRES de una prescripción de visado
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➢ Prescripciones con Estados “Pen” (Pendiente de petición, Ej. Extractos) o “Fin” (Finalizada): valorar su necesidad para cerrar

tratamiento o realizar nueva solicitud de autorización a VERE.

➢ Prescripciones con Estado “Auto Cond” (Autorización Condicionada): gestionar la autorización condicionada.

➢ Continuidad en el cronogramado: sólo en prescripciones de visado con dispensaciones electrónicas. 

➢ Prescripciones de visado registradas previamente: 

• Eliminar la FR en prescripciones que deben ser agudas

• Adecuar el  nº envases/receta=1  cuando sea superior

2. Caso (6). Casos puntuales tras el arranque

EL DOMINGO 17 MAYO: 
• NO PODRÁN PRESCRIBIRSE PRODUCTOS DE VISADO HASTA QUE FINALICEN LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN.

• EN EL PLAN TERAPÉUTICO EL ESTADO DE VISADO MOSTRARÁ “ERROR” (sin efecto en dispensación electrónica)
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1Petición realizada (Pet)

2 Autorizado (Auto)

Dispensación electrónica (Recyl) e 

impresión de recetas y etiquetas con sello
3Autorización Condicionada (Auto Cond)

Discrepancia de posología y/o diagnóstico.

Solo impresión de etiquetas en VERE.

Requiere gestión en consulta.

4 Finalizada posible renovación

Nuevo. Hasta 30 días tras FAV para 

solicitar renovación.
5Finalizada pendiente renovación

Nuevo. Renovación solicitada.

Inspección dispone de 45 días desde FAV.
6 Finalizada

Pendiente de renovación (Pen Re)

No renovada (No Re)

(Fin)

(Fin)

(Fin)

Renovación rechazada.

Sigue su curso normal hasta FAV. 

Nueva solicitud enviada a Inspección. 

No posible la dispensación.

3. Estados de un Proceso de Visado en PRES

Plazos superados sin ampliación de la 

autorización. Estado final. 

Renovación solicitada.

La gestión de la solicitud de visado en VERE genera distintos estados de autorización que se reflejan en el Plan Terapéutico de PRES. 

Se incorporan dos estados nuevos relacionados con la finalización de la autorización del visado.
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Aparecen dos estados nuevos relacionados con la finalización de la autorización del visado que 
conviene conocer de cara a la solicitud de renovación de la autorización.

Estados de visado con autorización finalizada en PRES 
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Resolución de limitaciones actuales
La integración de VERE en RECYL resuelve las limitaciones existentes en la prescripción, gestión de la autorización y dispensación de los
productos de visado (no cargas, no necesaria FR para estar dispensable, limita la impresión indebida de recetas...)

Comunicación de incidencias en las primeras semanas
Tras la implantación, resulta crucial la comunicación de las incidencias detectadas con el fin de agilizar su resolución con las versiones
correctivas necesarias. Esto limitará su impacto global y repercutirá en una mayor satisfacción de profesionales y pacientes.

Mejoras adicionales en los aplicativos
La actualización e incorporación de nuevas funcionalidades en VERE, NÚCLEO y PRES aporta mejoras adicionales en cada uno de ellos y
permite un mejor seguimiento de los productos de visado.

Lógicas de cronogramado comunes
La aplicación de lógicas de cronogramado comunes a todos los productos, con y sin visado, facilita una mejor comprensión y una
utilización más adecuada del sistema de receta electrónica.

Formación de usuarios
Es imprescindible una formación adecuada de los usuarios en el manejo de los aplicativos y en las consecuencias derivadas de sus
actuaciones, para hacer un uso responsable de los recursos disponibles y promover su uso racional por la población.

Evolución futura
Con la integración estabilizada será posible avanzar en nuevas funcionalidades que den respuesta a otras necesidades de los usuarios,
como la dispensación electrónica de envases adicionales en pacientes RECYL o la codificación de EHV en Nomenclátor.

Conclusiones
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